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CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez, informando de la presente demanda 

ejecutiva de alimentos. Sírvase proveer. Puerto Asís, 31 de agosto de 2022. 

 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Oficial Mayor 
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CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 1º DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE ROSMIRA GUERRERO RODRÍGUEZ 

APODERADO SANTIAGO BERMÚDEZ SALÁZAR 

DEMANDADO JESÚS DAVID LEITON ZAMBRANO 
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Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente, se tiene que la 

presente demanda ejecutiva de alimentos es presentada por la señora ROSMIRA 

GUERRERO RODRÍGUEZ, actuando a través de apoderado judicial, en representación del 

menor D.S.L.G.1, en contra del señor JESÚS DAVID LEITON ZAMBRANO; sin embargo, una 

vez estudiado su contenido, se hace necesario que por parte del extremo actor sean 

subsanadas las siguientes falencias: 

 

• Dentro de la demanda se señala en el hecho séptimo que “de conformidad a lo 

acordado el incremento anual de la cuota alimentaria se regirá por el incremento 

del salario mínimo mensual decretado por el Gobierno Nacional”; no obstante, 

en el último acuerdo conciliatorio celebrado por las partes, de fecha 15 de enero 

de 2018 y llevado a cabo ante la Comisaría Única de Familia de Puerto Asís (P), 

nada se consignó frente a dicho reajuste anual, ante lo cual lo procedente sería 

dar aplicación al inciso 7 del artículo 129. 

  

• Por otro lado, se adjunta dentro de la demanda una tabla con los valores 

pertenecientes a los conceptos de “total intereses moratorios” por “$2.658.536”, 

“total capital” por $11.824.328,68 y “deuda total” por $14.482.864,68; pero como 

pretensión primera se solicita librar mandamiento en contra del demandado por 

la suma de $2.658.536 “como deuda de pensión alimentaria” y por la suma de 

$11.824.328,68 “por concepto de intereses moratorios”. 

 

En ese sentido, al no expresarse de manera clara y precisa los conceptos y valores arriba 

indicados, la demanda no cumple con el requisito señalado en el numeral 4º del artículo 

82 del Código General del Proceso, esto es, que “[l]o que se pretenda sea expresado 
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con precisión y claridad”, máxime cuando dichos conceptos son por los cuales se librará 

la orden de pago al ejecutado acorde con el artículo 430 de la misma norma adjetiva, 

y constituyen la base fundante sobre la cual girará el litigio, siendo su claridad un requisito 

inexorable para que el extremo pasivo de la litis presente sus descargos y/o argumentos 

para enervar lo pretendido. 

  

Finalmente, se reconocerá personería al apoderado del extremo demandante, 

atendiendo a que no reposa ninguna limitante que le impida ejercer su profesión. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS - 

PUTUMAYO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO LIBRAR mandamiento de pago dentro la demanda ejecutiva de alimentos 

adelantada por la señora ROSMIRA GUERRERO RODRÍGUEZ, actuando a través de 

apoderado judicial, en representación del menor D.S.L.G.2, en contra del señor JESÚS 

DAVID LEITON ZAMBRANO, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que allegue 

en debida forma la demanda. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería al doctor SANTIAGO BERMÚDEZ SALÁZAR identificado 

con cédula de ciudadanía No. 6.102.344, titular de la tarjeta profesional de abogado 

No. 138.032 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, 

conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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